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INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 16 de Octubre de 2.020.- Al 
despacho del señor juez, el presente proceso, recibido del superior vía 
electrónica, se registra su llegada en los respectivos libros radicadores y al 
despacho para los fines pertinentes. Se recibió revocatoria y nuevo poder 
demandante. 

 
Ref: PERTENENCIA N° 00145/15 

Demandante: ADRIANA PATRICIA SASTOQUE SUAREZ Y OTRO 

Demandado: LUÍS ALBERTO BARRETO REYES Y OTROS 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Girardot, Cundinamarca, Trece (13) de Agosto de dos mil Veintiuno (2.021). 
  
 
  DECLARADA INFUNDADA LA RECUSACIÓN formulada por 
el demandado Germán Humberto Gutiérrez Guzmán por parte del Honorable 
Tribunal Superior de Cundinamarca, se continúa entonces con el trámite del 
presente proceso. 
 
  Revisadas las diligencias, se detalla que a folios 338 y 339 de este 
cuaderno, el apoderado de la parte actora interpuso dentro del término de ley 
RECURSO DE REPOSICIÓN y en subsidio el de APELACIÓN en contra de 
la providencia emitida el 17 de Agosto de 2.018, recurso a el cual por error 
involuntario y con las vicisitudes que se presentaron con ocasión de la 
designación del Curador Ad-litem, interposición de otros recursos y de la 
recusación formulada, no se le dio el trámite, pues no se ha corrido el traslado de 
ley ni se ha resuelto.    
 
  A efectos de sanear la actuación y no violar el debido proceso y 
derecho a la defensa, se ordena previamente a continuar con el trámite, que por 
secretaría se proceda a correr el traslado de ley del recurso interpuesto y una vez 
venza el término, el proceso ingrese al despacho para los fines pertinentes. 

 
N O T Í F I Q U E S E 

  
El Juez,  
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Ref: PERTENENCIA N° 00145/15 

Demandante: ADRIANA PATRICIA SASTOQUE SUAREZ Y OTRO 

Demandado: LUÍS ALBERTO BARRETO REYES Y OTROS 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Girardot, Cundinamarca, Trece (13) de Agosto de dos mil Veintiuno (2.021). 
  
 
  Téngase en cuenta la REVOCATORIA que del poder efectuó la 
demandante ADRIANA PATRICIA SASTOQUE SUAREZ al DR. 
PLUTARCO ANTONIO GODIN MORALES. 
 
 
  Se reconoce personería para actuar al DR. SERGIO ROLANDO 
ANTUNEZ FLOREZ, como apoderado de la demandante ADRIANA 
PATRICIA SASTOQUE, en los términos y para los efectos del poder conferido. 
 

 
N O T Í F I Q U E S E 

  
El Juez,  

 



 
 
INFORME SECRETARIAL.- Girardot, Cund., 16 de Octubre de 2.020.- Al 
despacho del señor juez, el presente proceso, recibido del superior vía electrónica, 
se registra su llegada en los respectivos libros radicadores y al despacho para los 
fines pertinentes. 

 
 
 

Ref: PERTENENCIA N° 00145/15 

Demandante: ADRIANA PATRICIA SASTOQUE SUAREZ Y OTRO 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 

 

RAMA JUDICIAL 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Girardot, Cundinamarca, Trece (13) de Agosto de dos mil Veintiuno (2.021). 
  
 
  OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el HONORABLE 
TRIBUNAL SUPERIOR DE CUNDINAMARCA, en providencia emitida el 22 
de Septiembre de 2.020, mediante el cual DECLARÓ INFUNDADA LA 
RECUSACIÓN formulada por el demandado Germán Humberto Gutiérrez 
Guzmán. 

 
 

N O T Í F I Q U E S E 
  
 
El Juez,  

 
 

 
















